
¡Bienvenido Año
Escolar 2025!

Modifica asignaturas y
Planes de Estudio en
simples pasos.



Paso 1
En el menú de la
izquierda, ve al
módulo
“Administración”
y elige la sección
“Planes de
estudio”.

Paso 2
En “Planes
Asociados al
Colegio”, elige
el plan vinculado
al tipo de
enseñanza (ej:
básica, media). Si 

no sabes cuál es, te sugerimos consultarlo al
encargado UTP de tu colegio.

¡A partir de aquí, puedes
hacer diversas operaciones!



Haz clic en “Cambiar asignatura”...

Cambiar una asignatura existente

En estos campos, ingresa
el nuevo dato para estas
asignaturas. Al terminar,
presiona “Guardar”.
IMPORTANTE: Las
asignaturas en color azul
son pertenecientes al
decreto y son obligatorias.
Si se modifican, se creará
un nuevo decreto. Las
verdes son propias del
colegio y no obligatorias,
por lo que si se cambian,
no generarán un decreto
nuevo.



Haz clic en “Editar”...

Crear, eliminar, subordinar o
desubordinar una asignatura

Aquí debes elegir algunos
datos que aparecen ahí e
ingresar los datos que se
solicitan. Si deseas
subordinar una asignatura
a otra, debes seleccionar
“Subordinada a” y eliges
la opción. En la columna
“Acciones” puedes
ordenar los bloques o
eliminarlos del listado. Es
importante coordinar
esto con tu encargado de
UTP para definir la
estructura. Luego,
presiona “Finalizar”



Al igual que en la hoja anterior, haz clic en “Editar” y podrás
revisar las asignaturas del plan de estudio y modificarlo.

Modificar el plan de estudio

No lo olvides!

Cualquier cambio en los planes de
estudio, asignaturas y datos que

corresponden en materia académica,
valídala primero con tu encargado

responsable para ejecutarla.



Antes de guardar cualquier cambio,
coordina con el área responsable del
colegio (ej: UTP)

En síntesis...

Confirma cada modificación o podrías
perder la información registrada (ej:
notas, horarios).

¡Este 2025 todos volvemos
contigo al colegio!


